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REUNIONES REALIZADAS 

Durante el bienio 2010 – 2011 se realizaron tres reuniones: 

o Julio 2010, Buenos Aires 

o Agosto 2011, Asunción 

o Diciembre 2011, Brasilia 
 
 
PRINCIPALES ACTIVIDADES REALIZADAS 

1. Requisitos fitosanitarios armonizados para los productos 
priorizados (semilla de trébol, maíz y tomate). 

2. Actualización del Estándar Regional de Protección Fitosanitaria 
3.15 “Requisitos Fitosanitarios Armonizados por Categoría de 
Riesgo para el Ingreso de Productos Vegetales”, y su 
comparación con la NIMF Nº 32.  

3. Análisis de proyectos de norma de la CIPF.  

§ Análisis del borrador de NIMF en consulta “Integrated 
measures approach for managing pest risk associated with 
international trade of plants for planting. 

§ Revisión del borrador de la NIMF Nº 5 Glosario de términos 
Fitosanitarios – Suplemento no. 1: Lineamiento para la 
interpretación y aplicación del concepto de control oficial en 
relación a plagas reglamentadas y no ampliamente 
distribuida en relación a plagas cuarentenarias que están 
presentes en un área. 

§ NIMF 28:2007 Anexo 10: Tratamiento de vapor caliente de 
Cucumis melo var. reticulatus para Bactrocera cucurbitae.  

4. Actualización del listado regional de plagas. 

5. Definición del listado de priorización de plagas con el objetivo 
de realizar ARP regionales. 

• PSTV en semilla de tomate 

• Drosophila suzukii 

• Halyomorpha halys 

• Epiphyas postvittana  

• Tortrix capensana 

6. Inicio de la Elaboración de requisitos fitosanitarios armonizados 
para los productos priorizados: semillas de trigo y soja. 



7. Presentación de los requisitos fitosanitarios en material de 
propagación de vid. 
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